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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

FAFíTE OFICIAL.
i

Gaceta del .5 de Julio de 1882,

PASSESÜCIi DEL DE MlüiSTDOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso i 
y la Reina Doña María Cristina i 
fq. D. g.) continúan en esta ' 
Corte sin novedad en su impor- 
tante salud. j

De igual beneficio disfru- ¡ 
tan S. A. R. la Serenísima ¡ 
Sra. Princesa de Astúrias, y 
SS. AA. RR. las Infantas j 
Doña María Isabel, Doñíi Ma- • 
ría de la Paz y Doña xMaria ■ 
Eulalia.

Gaceta del 1P de Julio de 1882. ;

REAL DECRETO. ,

En el expediente y autos de com- ' 
pelencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Lugo y el 
Juez municipal de Valle de Oro, de 
los cuales resulta:

Que Josefa Fernandez demandó 
ante el referido Juzgado á Juan 
Balseiro reclamándole 43 rs. proce
dentes de vaiios irimeslies de con
tribución satisfechos por bienes ad
quiridos y poseídos por el deman
dado, y pidiendo además que se le 
condenara á que formase y firmase 
la correspondiente papeleta á fin de 
que se le impusiera la contribución 
que procediese, y se eliminara del 
padrón á Vicente Fernandez Mel- 
chin. padre de la demandante^ que 
venia figurando en aquel á pesar de 
la trasmisión ó extinción de la co
lonia en que ántes llevaba ciertos 
bienes:

Que celebrado dicho juicio ver
bal, y hallándose pendiente de la 
práctica de prueba solicitada por 
las partes, el Gobernador de la pro

vincia de Lugo, ¿i instancia del Al
calde de Valle de Oro, requirió de 
inhibición al Juzgado, el cual sostu
vo su jurisdicción:

Que el Gobemador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, desistió 
del requeiimiento, comunicándolo 
así al Juzgado, despues de lo que se 
interpuso apelación por Juan Bal
seiro para ante el Ministerio de la 
Gobernación del acuerdo en que el 
Gobernador desistió, adhiriéndose al 
referido recurso de alzada el Alcal
de de Valle de Oro, resultando de 
todo lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 64 del reglamento 
de 23 de Setiembre de 1863, según 
el cual «el Gobernador, oido el Con
sejo (hoy Comisión provincial), diri
girá dentro de los 1res dias de ha
ber recibido el exhorto nueva co
municación al requerido, insistiendo 
ó no en estimarse competente:»

Visto el art. 63 del propio re
glamento, con arreglo á cuyas dis
posiciones «si el Gobernador desis
tiere de la competencia, quedará sin 
más trámites expedito el ejercicio de 
su jurisdicción al requerido y pro
seguirá conociendo del negocio:»

Considerando que interpretados 
por la jurisprudencia dichos artícu
los en sentido de que procede la 
apelación contra el acuerdo en que 
los Gobernadores desistan de la 
competencia, es indudable que has
ta tanto que dicho recurso se deci
da, no puede decirse legalmente que 
la Autoridad administrativa ha in
sistido ó no en estimarse compe
tente:

Considerando que pendiente la 
apelación interpuesta por Juan Bal
seiro y á la que se ha adherido el 
Alcalde de Valle de Oro, mientras 
no sea confirmado ó revocado el 
acuerdo del Gobernador de la pro
vincia de Lugo, el conflicto no se 
halla en estado de decision defi
nitiva;

Conformándome con lo consulta- 
1 do por el Consejo de Estado en 
! [lleno, 
j Vengo en declarar que no há lu

gar á resolver esta competencia.
Dado en Palacio á veinte de Ju

nio de mil ochocientos ochenta y 
dos.— ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Gacela del 4 de Julio de 1882.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de primera instancia de 
Ateca, de los cuales resulta:

Que la Compañía de los ferro ca
rriles de Madrid, Zaragoza y Ali
cante al ejecutar la construcción de 
una de las líneas férreas tuvo nece
sidad de hacer un túnel en las in
mediaciones de una finca propiedad 
del Conde de Morata y de Argilio y 
de desviar el rio Jalón, haciendo 
además en otra finca, del mismo in
teresado y en toda la confrontación 
del cáuce de dicho rio, un muro de 
mampostería para evitar que las 
aguas causaran desprendimientos de 
tierra:

Que en las avenidas ordinarias, y 
de resultas de dichas obras, se inun
daban las propiedades colindantes 
al rio, como sucedió el dia 28 de 
Agosto de 1880, en que comprimi
das las aguas en el punto en donde 
se desviara aquel, é impulsadas á la 
vez por las que penetraban y salían 
en el túnel ántes indicado, produje
ron la pérdida de tierras y cosechas, 
causando daños en las dos fincas de 
que ántes se ha hecho mérito:

Que los hechos expuestos aduci
dos por el referido Conde sirvieron 
de fundamento á la demanda que en 
15 de Noviembre de 1880 presentó 

en el Juzgado de primera instancia, 
para que se ventilara en juicio ci
vil ordinario, contra la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid a Zara
goza y Alicante, reclamando que se 
obligara á dicha Compañía á repo
ner el muro de sostenimiento arras
trado por las aguas del Jalon y que 
ántes construyó en la finca del de
mandante para salvaría del perjuicio 
que la amenazaba al desviar el rio, 
y se la condenara á indemnizarle de 
la pérdida de la cosecha v demás 
daños que se le habían ocasionado 
el citado 28 de Agosto de aquel año, 
además de las costas:

Que emplazada en forma la Com
pañía demandada, se personó en 
autos, y al propio tiempo que pro
puso ante el Juzgado la declinatoria 
de jurisdicción, acudió tambien el 
Director de la misma D, Cipriano 
Segundo Montesinos al Gobernador 
de la provincia para que esta Au
toridad requiriera de inhibición al 
Juzgado, como así en efecto lo hizo 
en 28 de Diciembre de 1880:

Que sustanciado el conflicto, se 
declaró mal entablada la competen
cia por Real decreto de 2 de Di
ciembre de 1881, volviendo el Go
bernador á requerir de nuevo, fun
dándose en que la obra de que se 
trataba y reclamaba el Conde de 
Morala de la Compañía del ferro
carril no [)odia ésta ejecutaría sin la 
autorización correspondiente, pré- 
vios los requisitos^prevenidos en las 
disposiciones enunciadas: en que la 
Compañía al ejecutar las obras para 
la explotación, lo verificó según se 
hallaba prevenido, y por lo tanto no 
podia ser resf)onsable de los efectos 
que hubieran podido producir: que 
las obras de las líneas férreas son de 
interés general, y en tal concepto 
las reclamaciones que sobre las mis
mas se hagan deben dirigirse á la 
Administración, única competente 
para entender en ellas y aplicar la 
resolución que corresponda, no pu-
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diendo considerarse como cuestio
nes puramente de derecho civil, 
porque se interesan en ellas consi
deraciones especiales y de un órden 
superior que las hace excepcionales, 
debiendo por lo tanto, en el caso en 
cuestión, haber dirigido el Conde de 
Morata y de Argilio su reclamación 
al Ministerio de Fomento ó á su De
legado en la provincia con el objeto 
que hubiere creído conveniente; que 
la alzada en esta clase de cuestiones 
es la via contenciosa, á la que pu
diera recurrir el reclamante en su 
caso: que si bien las disposiciones 
que se citaban respecto de los casos 
de fuerza mayor se referían al abo
no de perjuicios por obras en cons
trucción, se podrían aplicar como 
cuestión prévia en el caso de que se 
trataba, y su declaración sólo podría 
determinaría la Autoridad adminis
trativa: én que dependiendo de la 
Administración, en cualquiera de sus 
esferas, el exámen y aprobación de 
los proyectos de vigilancia y conser
vación de las obras públicas, la 
Compañía no podia ejecutar obra 
alguna sin este requisito, y por lo 
mismo la inteligencia del asunto co
rrespondía á la Autoridad guberna 
tiva: en que el caso que motivaba 
el conflicto no se hallaba compren
dido en el art. 121 de la ley de 
obras públicas; y citaba el Goberna
dor el caso ^? del art. 4.^ los artí
culos 90, 22 y 121 de la ley de 
obras públicas, el 2T del reglamen
to para su ejecución, la Real órden 
de 25 de Noviembre de 1858, los 
artículos 9.® y 52 del pliego de con
diciones generales para la concesión 
de ferro-carriles de 15 de Febrero 
de 1856, el art. 3.° de la ley de fe
rro-carriles de 3 de Junio de 1855. 
y el párrafo primero, art. 1.® del 
reglamento para la reclamación de 
perjuicios causados por las aveni
das, etc.:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando: que nada tenían 
que ver con el asunto las disposi
ciones citadas por el Gobernador, 
toda vez que la pretensión deducida 
por el demandante se concretaba á 
que Ía Compañía construyese un 
muro que habia sido arrastrado pol
las aguas, iodemnizárase los perjui
cios sufridos y conservara aquella 
obra, puesto que la misma Compa
ñía la hizo por consideraría necesa
ria: que si bien la Compañía de los 
ferro-carriles no podia llevar á efec
to^ ninguna variación en las obras 
de aquellas vías sin que préviamen- 
te las autorizase la Administración 
pública, habia que tener en cuenta 
que el demandante no pretendía 
ninguna variación de la línea férrea,

y sí solo la ref^racion de un muro 
que construyó la empresa, distante 
de la vía y sus dependencias más 
de '100 metros, para lo cual no ne
cesitaba permiso ni acudir á la Ad
ministración: que la pretensión del 
actor no se dirigía contra aquella n* 
contra nada que á la misma afectase, 
sino sobre la reposición de una obra 
que la Compañía construyó por 
creerla necesaiia, lo cual sólo tenia
relación con los intereses de 
como persona particular, sin que 
por tanto tuviera nada que ver la 
Administración en la cuestión de 
que se trataba, debiendo veotilarse 

j ante los Tribunales de justicia: que 
los fundamentos en que se apoyaba 

; el Gobernador para sostener su
competencia quedaban destruidos < 
por el caso 3.^ art. 121 de ley 
de obras públicas de 13 de Abril de
187^:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 3.“, art. 121 de la 
ley de obras públicas de 13 de Abril 
de 1877, según el cual compete á 

‘ los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones relativas á 
los daños y perjuicios ocasionados á 
tercero en sus derechos de propie
dad, cuya enajenación no sea for- 

' zosa por el establecimiento ó uso de 
las obras concedidos ó por cuales-, 

' quiera otras causas dependientes de 
la concesión:

Visto el núm. 2.*^, art. 8.° de la 
propia ley, que encomienda á las 

i atribuciones del Ministerio de Fo
mentó concerniente al modo y for
ma de constitución de las Socieda
des ó Compañías que soliciten con
cesiones de ferro-carriles de interés 
general, al otorgamiento de estas 
concesiones y privilegios correspon
dientes á los mismos, al exámen y 
aprobación de los proyectos y ai 
servicio de inspección que debe 
ejercer el Estado sobre la construc
ción, conservación, explotación y 
policía de los expresados ferro ca
rriles:

Considerando:
1? Que la demanda incoada por 

el Conde de Morata y de Argilio 
tiene por objeto que se compela á 
la Compañía demandada á la recons
trucción de un muro de mamposte
ría, destruido á consecuencia de las 
avenidas del rió Jalón, y á que se 
indemnice al dicho demandante de 
los daños y perjuicios que se le han 
irrogado á consecuencia de la des
trucción del expresado muro y con
siguiente inundación de sus propie
dades:

2? Que respecto al primer ex

ésta,

tremo de la demanda, ó sea en lo 
que se refiere á la reconstrucción 
del expresado muro, por tralarse de 
obras que afectan á una via férrea 
que tiene el carácter de pública, 
sólo la Administración es la compe
tente para obligar á la Compañía, á 
cuyo cargo se encuentra, á que eje
cute las obras necesarias para la 
conservación de dicha via férrea, 
así como para vigilar la construcción, 
conservación y explotación de la 
misma :

3? Que el segundo extremo de 
la demanda hace referencia á la in
demnización fié los daños y perjui
cios que el Conde de Morata y de 
Argillo ha sufrido en dos fincas de 
su propiedad, cuya enajenación no 
es forzosa, y como consecuencia de 
la concesión de la expresada via fé
rrea de Madrid á Zaragoza, por lo 
cual e.s indudable que á los Tribu
nales de justicia corresponde decidir 
acerca de esto extremo, á tenor del 
artículo 121 de la ley de Obras pú
blicas anteriormente citado;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración, sin 
perjuicio de las facultades que com
pete á los Tribunales de justicia para 
seguir entendiendo en lo que se re
fiere á la indemnización de daños y 
perjuicios reclamados á la Compa
ñía demandada por el Conde de 
Morata y de Argilio.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
dos. — ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Gaceta delude Mio de 1882.

TRATADO
DE PAZ T AmiS^ÁD

ENTRE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DEL 

PARAGUAY, FIRMADO EN BUENOS- 

AIRES EL 10 DE SETIEMBRE DE 1880.

S. M. el Rey de España D. Al
fonso XII, de una parte, y S. E. el ' 
Presidente de la República del Pa- j 
raguay D CándidoBareiro, de otra; 1 
considerando haberse dado al más 
completo olvido todo motivo de 
agravio y resentimiento entre 
sus Gobiernos y súbditos, y desean
do poner término á la incomunica
ción que ha existido entre las dos 
Naciones, con grave menoscabo de 
sus intereses, han determinado ce
lebrar un Tratado de paz y amis
tad, y al efecto han nombrado y 
constituido por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el Rey de España á Don

Francisco Otin y Mesía de la Cerda, 
su Encargado de Negocios y Cón
sul general en la República Argen
tina, Comendador de número de la 
Real Órden de Isabel la Católica, 
Caballero de la Real y distinguida 
de Cárlos III, Comendador de la 
Orden del Elefante Blancofie Siam, 
Oficial de las de Leopoldo de Bél
gica y de San Mauricio y San Lá- 
záro de Italia, Caballero de la Rosa 
del Brasil y de la Estrella Polar de 
Suecia, Maestrante de la Real de 
Ronda.

Y S. E. el Presidente de la Re
pública del Paraguay á D Cárlos 
Sagnier, Encargado de Negocios 
delà República del Paraguay en 
la Argentina.

Quienes, despues de haberse co
municado sus plenos' poderes y de 
haberíos hallado en buena y debida 
forma, han convenido en los ar
tículos siguientes: .

Artículo i.

Habrá completo olvido de lo pa
sado y-una paz y amistad inviola 
bies entre la República del Para
guay y la Nación española.

Artículo ii.

Las Altas Partes contratantes, 
podrán enviarse reciprocamente Re
presentantes diplomáticosy estable
cer Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares 
en los puntos de costumbre; y 
acreditados y reconocidos que sean 
unos y otros Agentes por el Go
bierno cerca del cual residan, ó en 
cuyo territorio desempeñen su en
cargo, disfrutarán de las franqui 
cias, privilegios ó inmunidades de 
que se hallen en posesión los de 
igual clase de la Nación más favo
recida, y desempeñarán en los mis
mos términos todas las funciones 
propias de su cargo.

Artículo in.

Hasta que se celebren nuevos 
Tratados especiales, ambas Partes 
contratantes convienen en conce
derse mútuamente el trato de la 
Nación más favorecida en todo 
lo relativo á su comercio, Arance- 
lês de Aduanas, garantía de sus 
marcas de fábrica y derechos civi
les de sus súbditos respectivos.

.Las ventajas concedidas por este 
régimen podrán ser denunciados 
en cualquier tiempo con un año de 
anticipación.

ArtÍCULO IV.

El presente tratado no surtirá 
efecto ^alguno miéntras no sea rati
ficado por ambas Partes contratan 
tes, y las ratificaciones se canjea 
rán en la ciudad de Buenos-Aires 
lo más pronto que sea posible.

Fecho en Buenos-Aires á 10 de 
Setiembre de 1880.
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5
L. s.—Firmado.-FranciscoOtin. | 
L. S.—Firmado. -Carlos Sa^uier 
Ei presents Tratado ha sido de

bidamente ratificado, y las rati 
ficaciones se canjearon en Buenos- 
Aires el dia 8 de Abril de 1882.

New. 2924.

0BLBG4CÎ0N DE H4GIE?iDÁ
KN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ADMINISTRACION
DE

C08T8ffiUCS0flSS 7 BâlîTAF;.

Debiendo enajenarse en pública 
subasta 2.426 cajones de piño va
cíos de tabacos existentes en los 
almacenes de esta capital y de las 
Administraciones Subalternas de 
Rentas Estancadas de esta provin
cia se hace saber que la subasta 
habrá de celebrarse bajo las con
diciones y reglas ,siguientes;

I? La subasta tendrá lugar á 
las doce de la mañana del dia si
guiente, sino fuere festivo, del en 
que se cumplan 15 contados desde 
la fecha inclusive en que se publi
que este anuncio en el Boletín 
oficial y si aquel fuere feriado en 
el posterior inmediato.

2? El acto del remate se veri
ficará simultáneamente en esta Ca
pital ante una Junta formada bajo 
mi Presidencia por el Interventor 
de Hacienda, Abogado del Estado y 
Oficial del Negociado de Estanca
das, de la Administración de Con
tribuciones y Rentas y en las Su
balternas ante el Alcalde, Admi
nistrador de Rentas y Secretario 
del Ayuntamiento.

3 .^ Las proposiciones que quie
ran hacer los licitadores se pre
sentarán en pliego cerrado expre
sando en letra el número de cajo
nes que desean adquirir y el precio 
en céntimos de peseta á que ofrez
can pagarlos.

4 .^ Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en ningún 
caso, mientras no se aprueben por 
esta Delegación que se reserva el 
derecho de aceptarías ó desesti
marías adjudicando en su caso los 
lotes ó la totalidad en favor de la 
proposición ó proposiciones más 
beneficiosas.

5 .® Serán preferidas en primer 
término, las que ofrezcan precios 
más elevados y despues las que 
comprendan mayor número de en
vases y en caso de empate se pro
cederá á admitir pujas á ja llana 
por espacio de quince minutos.

6 .^ La entrega del número de 
cajones adjudicados á cada propo
nente se hará en proporción de 
clases de los que resulten existen
tes así como del estado y condicio- * 

nes en que se hallen teniendo obli
gación los licitadores de aceptar 
sin ulterior recurso la distribución 
ó entrega que se les haga aún 
cuando algunos se hallen incom
pletos

7 .® Los envases estarán de ma
nifiesto en los almacenes de efec
tos Estancados respectivos to’os 
los dias no feriado.^ desde las diez 
á las dos de la tarde.

8 .^ El número de los que han 
de subastarse es el que á conti
nuación se expresci de cuyos alma 
cenes deberán extraerle.s los adju
dicatarios.

Capital...................................  1000
Mayorga................................. 6.5
Medina del Campo. . . . 343
Nava del Rey........................ 68
Olmedo....................................... 121
Peñafiel............................  . ni
Rioseco...............................  306
Tordesillas................................. 131
Tudela de Duero .... 179
Villalón.. ...... 102

Total..................... 2426

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para conocimiento de las 
personas á quienes convenga iníe- 
resarse en la licitación.

Valladolid cuat o de Julio de 
mil ochocientos, ochenta y dos.— 
El Delegado de Hacienda, Angel 
G. de la Peña.

NüM. 2891.

Don Nicolás de h Cabada y A}aj 
Juez Municipal de esta Capital 
e' interino de primera instancia 
por ausencia del propietario.

Cito, llamo y emplazo á un tal 
D. Ricardo Coronel, viajante de 
varias casas editoriales, cuya ve
cindad ha tenido en Logroño, y 
hoy debe hallarse en la Ciudad 
de Valladolid, para que en el tér
mino de quince dias comparezca 
en este Juzgado á rendir la oportu
na indagatoria en el sumario cri
minal pendiente p^r denuncia de 
D. Vicente Villar, sobre estafa de 
la obra titulada «Monumento á 
Colon,» apercibido que de no pre- 
sentarso será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, ruego y encargoá todas 
las autoridades que constituyen la 
policía judicial, averigüen su para
dero y procedan á su detención 
poniéndole á mi disposición.

Dado en Santander á dos de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Nicolás Cabada.-Por su man
dado, Genaro Peña.

1 N.UM.- 2902.

Í Don Alejandro Martin Rodríguez, 
•, Juez de jirimera instancia de 
j esta villa de Roa g su partido.

Por la presente requisitoria, se 
encarga á las Autoridades Civiles 
y Militares, Guardia Civily demás 
dependientes de la policía judicial 
que la vieren, procedan la práctica 
de las diligencias que crean condu
centes, á fin' de conseguir la busca 
y ocupación de dos jubones de per 
cal, el uno de color café oscuro y 
el otro claro con motas negras, 
los dos en buen e.stado, un pañuelo 
nuevo de merino negro con fleco 
de seda y con un ramo bordado 
encarnado y otro pañuelo de cres- 

( pon nuevo de seda y color de oro, 
cuyos efectos fueron sustraídos de 
la casa de Salvador Gil Arquero,, 
de esta vecindad, en el dia veinti 
seis al ■ veintisiete del actual, y 
según se dice por dos sujetos, 

i hombre y mujer que decian ser 
¡matrimonio, llevan una niña de 

veinticuatro á ventiocho meses y 
otra de ocho á diez años de edad, 
cuyos nombres, apellidos, natura
leza y residencia de los mismos se 
ignora, y las señas del hombre son, 
estatura regular, pelo castaño os
curo, barba clara, color trigueño, 
ojos tiernos, nariz regular; vestía 

¡ pantalón bombacho de- tela color 
azul oscuro, chaquetón remendado 
de paño pardo, pañuelo á la cabeza 
color de rosa calzando alpargata 
blanca cerrada, su acento al pare
cer estremeño, oflcio hojalatero,de 
dicándose á componer paraguas y 
fuelles y es de edad de unos treinta 
y cinco años; la mujer es de esta
tura alta, como de unos treinta 
años de edad, color bueno, pelo 
oscuro, se ignora como sean sus 
ojos, viste al estilo de labradora 
con falda de percal claro, y pañue
lo á los hombros de algodón color 
rosa, llevan una caballería menor 
ó sea un burro, de alzada regular 
y un perro perdiguero, color de ta
baco claro, y caso de que fueran 
encontrados mencionados efectos 
los pondrán á disposición de este 
mi Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encontrasen estas 
en calidad de detenidas, siempre 
que no dieran explicaciones satis
factorias de la adquisición de di(íhos 
efectos, pues así lo tengo acordado 
en auto de ayerdictado en la causa 
criminal que estoy instruyendo, en 
averiguación del autor é autores 
del hurto de relacionados efectos. 
Y para que tenga efecto lo por mí 
mandado, expido la presente que 
espero será cumplimentada con toda 
urgencia y en forma.

Dado en Roa á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta y dos 
-—Alejandro Martin.—Por su man
dado, Eleuterio Arrontes.

NuM. 2897.

Don Dleuterio Arrontes, Escriba
no deé Número g Juzgado de 
primera instancia de esta villa 
de Roa g su partido.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio pende causa cri
minal de oficio en averiguación del 
autor ó autores de la suslracion de 
dos jubones de percal el uno de 
color café oscuro y el otro claro con 
molas negras los dos en buen esla- 
lado, un pañuelo nuevo de merino 
negro con fleco de seda, otro de 
crespón nuevo de seda color de oro, 
.y el primero con un ramo bordado 
encarnado, en el dia veintiséis 
al veimisieie del actual á Salva
dor Gil Arquero do esta vecindad y 
de su propia casa, en cuya causa se 
ha mandado recibir cierta declara
ción á dos sujetos hombre y mujer 
que se decian matrimonio y tenían 
una niña de veinticuatro á vein
tiocho meses y otra de ocho á diez 
años, eslubieron en,la casa del Sal
vador en dicho dia y noche del 26 
hasta las seis á siete de la mañana, 
del 27 en que se marcharon cuyas 
señas las del hombre son estatura 
regular, pelo castaño oscuro, barba 
clara, color trigueño, ojos tiernos, 
nariz regular, y vestía un pantalón 
bombacho de tela color azul oscuro, 
chaquetón remendado de paño par
do, calzaba alpargata blanca cerra
da, pañuelo á la cabeza color de 
rosa su acento al parecer estremeño, 
dé oficio hojalatero, dedicándose á 
componer paraguas y fuelles, y corno 
de edad de unos 35 años, y la mu
jer era de estatura alta, como de 
unos 20 años de edad, color bueno, 
pelo oscuro, nariz regular, ignoran
do como fueran los ojos, vistiendo 
al estilo de labradora con falda de 
percal claro, y pañuelo á los hom
bros de algodón color rosa, sin que 
consten otras señas de uno y otra, 
lo que se ignora como se llaman, de 
donde eran naturales y á donde 
hayan ido, y los que llevan una 
caballería menor ó sea un burro de 
alzada regular, y un perro perdi- 

[ güero color de labáco claro, y por 
11o tanto se ha acordado en auto de 

este dia cilarles por medio de cé
dula para que en el término de diez 
dias, á contar desde la publicación 
de la misma en la Gaceta de Madrid 
se presenten á declarar en dicho 
Juzgado, ó de otro caso manifiesten 
cual sea el pueblo de su domicilio, 
para adoptar las medidas conve- 
uienles.

Y para que tenga la inserción de 
de esta cédula de citación en el 
Bolelin oficial de esta provincia de
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Valladolid la firmo en Roa á 29 de ', pasado el cual no serán oídas las 
Junio de 1882.-EI Escribano. Eleu- ', que se presenten posteriormente.^.

leí ¡o Arrontes.
| Portillo 3 de Julio de 1882.—El 
í Alcalde, Julián del Rio.—Balde-

NuM. 2892.

Alcaldía constitucional de 
La Pedraja.

Teniendo que girar el reparti
miento para la contribución terri
torial para el año de 1882 83, por 
la riqueza que resulte de las cédu
las declaratorias presentadas del 
año de 1879, se hace preciso que 
todos aquellos en que haya sufrido 
alteración la riqueza en aquellas 
declarada, presentarán en esta Se
cretaría en el término de ocho 
dias relaciones por duplicado en 
que manifiesten la causa de la 
alteración, pues pasado dicho tér
mino no habrá lugar á redaraa- 

^Ta Pedraja, 29 de Juniode 1882.

—Eugenio Miguel.

NuM. 2910.

Alcaidia constitucional de
Viana de Cega.

No habiéndose presentado nin
guna relación de traslación de do
minio para la formación de apén
dice por ningún contribuyente, para 
girar la derrama del repartimiento 
territorial, hago saber, que se gi
rará el mismo para el año econó
mico de 1882 á 83. copiando el 
anterior de 1881-82, con la modifi
cación ó alteración solo de aplicar 
el 18 por 100 para atenciones del 
presupuesto municipal, en vez del 
4 que tenía puesto el año ántes 
dicho 81 á 82, por lo que los con
tribuyentes pueden pasar á la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el 
término de 8 dias y enterarse del 
indicado repartimiento, pasados 
los cuales no se oirá á ninguno.

Viana de Cega 1.“ de Julio de 
1882 —El Alcalde, Canuto García.

NuM. 2911.

Ayuntawicnto Constitucional 
Portillo.

Terminado el repartimiento

de

de
la contribución territorial de este 
Distrito municipal para el año 
económico de 1882 á 1883, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante 
cuyo plazo los contribuyentes pue
den hacer cuantas reclamaciones 
legales tuvieren por conveniente 
con relación á los errores aritméti^ 
eos que en él se hubiese padecido:

i mero Martínez, Secretario.
! Con el propio objeto y por igual 
! término invitan los Ayuntamientos

siguientes:
Pesquera de Duero,
Velliza.
Piñel de Abajo
Con el propio objeto y por 

término de diez dias invita 
Ayuntamiento siguiente:

Aldemayor.

el 
el

NüM. 2906.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguasal,

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento para la derrama de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal en el año económico 
de 1882 á 1883 y cuaderno de la 
pecuaria, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de 
que puedan exarainarleslos intere
sados en él comprendidos, durante 
los cuales, se admitirán reclama
ciones de agravios, pues pasados 
estos no serán oidas.

Aguasal 1.° de Julio de 1 882.— 
El Alcalde. Leon Espino.—Benito 
Sobrino, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Valoria la Buena.
Gaton.
Boñigas.

NuM. 2913.

Alcaldía constitucional de 
ViUaespér.

Dispuesto por la Administración 
de Contribuciones y Rentas de la 
provincia que el repartimiento in
dividual por territorial para el año 
económico de 1882 á 1883 se gire 
en esta villa por la riqueza que te
nia reconocida anteriormente, para 
lo cual se hace preciso el conoci
miento de las alteraciones que en 
la riqueza hayan tenido los contri
buyentes, se invita á los mismos 
para que en término de diez dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial pre
senten en la Secretaría de Ayun
tamiento relaciones duplicadas de 
las anunciadas alteraciones con 
los comprobantes que las motivan, 
y en su virtud pueda la Junta peri
cial formar el apéndice al amilla 
ramiento, base sobre la que girará 
el repartimiento citado al tipo de 
20*75 que está señalado.

ViUaespér Junio 30 de 1882.— 
El Alcalde, Severiano Alvarez.

Now. 2915.

Ayuntamiento constitucional de
Carpio. !

Por acuerdo dei Ayuntamiento é 
igual número de contribuyentes aso
ciados se ariendan á venta libre en 
pública licitación, los derechos que 
produzcan las especies de consumos 
y cereales en este distrito munici
pal, durante el ejercicio económico 
de 1882 á 83, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto 
en la SecretarÍA de esta Corporación, 
todos los dia.s y en el acto de la su 
basta, que tendrá lugar la primera 
ci dia 9 del corriente mes, y la se
gunda en el caso de no tener efecto 
la primera el dia 16 del mismo.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia, para conoci
miento de los que deseen interesar
se en la subasta.

Carpio 1.“ de Julio de 1882.— 
El Alcalde, Juan José Kodriguez.— 
P. S. M. el Secretario, Miguel Igle
sias Teso.

NoM. x'908.

Alcaidia coíistitucional de 
Valladolid.

Desde el dia 25 de Junio último, 
se hallan depositadas en el parque 
de policía del Exemo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, dos caballerías ma
yores que se encontraron extravía 
das y cuyas señas se espresan á 
continuación.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
su dueño, y se presente á esta Al
caldía á leclamarlos dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el 
Boletin ofi.cial de la provincia, la que 
justificando ser de su pertenencia, 
dispondrá le sean entregadas abo
nando todos los gastos que hayan 
ocasionado,

Valladolid 3 de Julio de 1882.— 
El Alcalde, Ramón María P. Ca
rrasco.

Señas de las caballerías.

Un macho negro, mohino, 1 Baños, 
siete cuartas y 1res dedos, con una 
sobremano en la derecha.

Una mola negra, 17 años, siete 
cuartas y cuatro dedos, con una he
rida en el < ncuenlro derecho y con 
una erupción.

NuM. 2922.

Ayu7íiamiento constitucional de 
Cabezón de Valderaduey.

Terminados los padrones del im
puesto de la sal, por territorial é ¡n

duslrial y el de cédulas-personales^ 
para el próximo año económico de 
1882 á 83, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuniamien - 
lo por tér'mino de seis dias, á fin de
que los conlribuyentes en ellos corn - 
prendidos, puedan hacer cuantas 
reclamaciones juzguen oportunas 
siendo justas y legítimas, en la inte
ligencia que trascurrido dicho ¡«lazo 
no serán admitidas.

Cabezón de Valderaduy L*^ de 
Julio de 1882, —El Alcalde, José 
Pardo.—T Miguel Villarroel, Secre
tario.

ISBSCWS PASTICBLARES.

En la Imprenta de 
BoleUn, se halla ya 
venta el papel, impreso 

este

para
formar el Repartimiento Te
rritorial, con arreglo al nue
vo modelo oficial.

Hribiéndose perdido varios pa
peles y otros efectos, como es; 
una licencia del servicio de la 
Guardia civil, y la credencial del 
retiro y la cédula de vecindad, 
todo de la pertenencia de Ma
nuel Lopez Perez, residente en 
el pueblo de Castrodeza. Se su
plica á la persona que lo haya 
hallado lo ponga en conocimien
to en casa del Señor D. Mariano 
Gallego y Gallego, vecino de 
Castrodeza, donde á la persona 
que lo entregue se le gratificará 
y se le dará las gracias por el 
favor.

En el dia 30 de Junio último 
desaparecieron de la Casa de 
Campo de Pozopedro, término 
de Berrueces, una potra de dos 
años, roja, y una muía de labor, 
negra, acebrada.

Se suplica al que tenga noti
cia de su paradero dé aviso al 
dueño, que es Don Ventura Sán
chez, vecino de Bioseco.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

MCD 2022-L5


